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COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SAN ANTONIO MARIA CLARET LTDA., con 
domicilio en la ciudad de Tela, Atlántida, RTN 01079995021070, en adelante denominada LA 
COOPERATIVA y _xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx__, con domicilio en 
__xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx__con  DNI No. ___xxxxxxxxxxxxxxxxxx__, y RTN 
_xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx__, que en lo sucesivo se denominara EL AFILIADO, celebramos 
el presente Contrato, que se regirá por la leyes vigentes, así como las normativas que emitan 
los entes reguladores sobre la materia, las que deberán de entenderse incorporadas a las 
condiciones y cláusulas que a continuación se enuncian: 
PRIMERA: OBJETO: El presente Contrato tiene como objeto la apertura de depósitos en 
cuentas de ahorro en LA COOPERATIVA, manejadas bajo la noción contable de una cuenta 
de aportaciones ordinaria en moneda nacional. 
SEGUNDA: DEFINICIONES: Para fines de interpretación del presente Contrato, los términos y 
expresiones que se detallan a continuación tendrán los significados siguientes: 
1. CONTRATO: Documento que contiene los derechos y obligaciones que corresponden a EL 

AFILIADO y a LA COOPERATIVA, relacionados con la contratación de un producto o 
servicio. 

2. AFILIADO: Persona Natural o Jurídica (sin fines de lucro), con capacidad legal para celebrar 
actos y Contratos, a quien la Ley de Cooperativas de Honduras le confiere deberes y 
derechos según lo indican los artículos 75, 76, 77 y 79. 

3. CUENTA DE APORTACIONES: Es una cuenta a través de la cual EL AFILIADO integra sus 
ahorros para formar el haber social de LA COOPERATIVA; se caracterizan por ser 
nominativas, intransferibles, indivisibles, según lo indica el artículo 2, inciso a) del 
Reglamento de la Ley de Cooperativas de Honduras.  

4. APORTACIONES: Son las sumas de dinero que EL AFILIADO entrega a LA 
COOPERATIVA como obligación estatutaria. 

5. SOLICITUD DE INGRESO: Documento mediante el cual EL AFILIADO solicita el ingreso a 
LA COOPERATIVA, aceptando las condiciones que regulan y que forman parte del presente 
Contrato. 

6. SERVICIOS: Para los efectos de este Contrato, incluye los servicios aquí regulados, pero no 
se limita a los servicios vigentes.  

7. CUENTA ACTIVA: Es la cuenta donde el titular o tercera persona que, por cuenta de este, 
realiza transacciones de forma frecuente durante el año, mantiene saldo mayor al mínimo 
que establece la Ley, gana una tasa de interés, conserva una cobertura de seguro y no 
registra cargo o débito por administración de cuenta inactiva. 

8. CUENTA INACTIVA: Son los saldos en las distintas modalidades de captación de recursos 
de EL AFILIADO en la cuenta aportaciones ordinarias, de los cuales su titular u otros no 
hubiere realizado transacción alguna durante un (1) año, contado a partir de la fecha de 
apertura y/o de la última transacción efectuada. 

9. CUENTAS ABANDONADAS: Son las cuentas donde el titular u otro no hubiere realizado 
transacción alguna por 10 años o más, de forma que revela inactividad; por lo cual la 
Cooperativa transfiere sus saldos a cuentas de balance. 

10. LEY: Ley de Cooperativas de Honduras. 
11. REGLAMENTO: Reglamento de la Ley de Cooperativas de Honduras. 
12. COOPERATIVA: Cooperativa de Ahorro y Crédito San Antonio María Claret Limitada. 
13. CONSUCOOP: Es el Consejo Nacional Supervisor de Cooperativas. 
TERCERA: CONDICIONES GENERALES El presente Contrato está sujeto a las siguientes 
condiciones: 

1. AMBITO DE APLICACION: El presente Contrato aplica para la cuenta de ahorro de 
aportaciones ordinarias en moneda nacional, una vez realizada la apertura de esta cuenta 
podrá contratar cualquier producto o servicio que brinda LA COOPERATIVA. 

2.  FIRMAS DE CONTRATO Y DOCUMENTOS: La (s) firma (s) que aparece (n) estampada (s) 
en este Contrato y en la Solicitud será (n) la (s) que LA COOPERATIVA tendrá como válida 
(s), para efecto de establecer la identidad de EL AFILIADO. 

3. DEBITO POR SERVICIO: EL AFILIADO por este medio autoriza a LA COOPERATIVA de 
forma libre y voluntaria, debitar de su cuenta de aportaciones, el importe de cualquier 
obligación crediticia y otros que conforme a las leyes aplicables deban efectuarse, tales 
como: a) Por inactividad de cuenta b) Por retención del Impuesto Sobre la Renta sobre 
intereses devengados, c) Por devoluciones de cheques, d) Por valores de cuotas por seguro 
suscrito por EL AFILIADO con LA COOPERATIVA, e) Por obligaciones directas e indirectas 
con LA COOPERATIVA. 
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4. TRANSACCIONES HORARIO DIFERIDO: Los depósitos recibidos en horario diferido, los 
días domingo y feriados en UNIRED en Línea u otro medio, serán registrado con fecha del 
siguiente día hábil. 

5. ACTIVACION DE CUENTA: LA COOPERATIVA, siguiendo las normas aplicables a la 
cuenta de aportaciones, establece un deposito mínimo de Cincuenta Lempiras (L50.00) 
requerido para la activación y prestación del servicio; dicho monto podrá variar, en cuyo caso 
LA COOPERATIVA anunciara utilizando los medios de comunicación establecidos que se 
definen en este Contrato. 

6. DEPOSITOS CON CHEQUES: Los depósitos efectuados en cheque se depositarán en la 
cuenta de ahorro de carácter retirable y estarán pignorados en la cuenta como máximo de 8 
días hábiles, contando a partir de la fecha de depósito, y no se podrá realizar retiros sobre 
los mismos hasta que haya sido confirmado y liberados sus fondos. 

7. CANCELACION DE CUENTA: LA COOPERATIVA podrá cancelar la cuenta y/o reservarse 
el derecho de rehusarse a recibir dinero en calidad de depósito por lo siguiente: a) Cuando 
EL AFILIADO no proporciona o se negare a dar información de acuerdo a la política interna 
y de conformidad a la normativa legal vigente, Ley del Lavado de Activos y Financiamiento 
del Terrorismo. b) Cuando la información y documentación proporcionada sean inexacta o 
falsas, obligando a EL AFILIADO a retirar el saldo a su favor dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes; Si no lo hiciese, LA COOPERATIVA llevara el valor a cuentas por pagar 
o en su defecto a cuenta de reservas que señala el artículo 81-A de la Ley de Cooperativas 
de Honduras y el Reglamento de Administración de Cuentas Inactivas.  

8. DEL BENEFICIARIO: EL AFILIADO tiene derecho a designar hasta un máximo de cuatro 
beneficiarios en su cuenta de aportaciones ordinarias, cuyos nombres y porcentajes se 
consignarán en los registros que al efecto lleva LA COOPERATIVA, si EL AFILIADO solicita 
cambios de beneficiarios, deberá actualizar los datos y firmar la nueva ficha. En caso de 
fallecimiento de EL AFILIADO, se procederá de acuerdo con lo establecido en el artículo 81 
párrafo 2 de la Ley de Cooperativas de Honduras, entregando a los beneficiarios designados 
el saldo de las cuentas, sin sujetarse a los tramites de declaratoria de heredero, no habiendo 
beneficiario la entrega se hará a los herederos declarados en legal forma; todo lo anterior, 
una vez deducidas las obligaciones con LA COOPERATIVA. 

9. DECLARACION DE FONDOS: EL AFILIADO declara bajo juramento, que los recursos que 
maneja en su cuenta de aportaciones ordinarias en LA COOPERATIVA, son de procedencia 
licita y faculta a LA COOPERATIVA a realizar las investigaciones pertinentes o brindar 
información financiera, así como documentación e informes que sean solicitados por la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros CNBS y/u otros organismos competentes. EL 
AFILIADO reconoce, que en caso que sea un sujeto obligado al pago de impuesto en los 
Estados Unidos de América, sus cuentas estarán sujetas a lo establecido al Foreign 
Account Tax Compliance Act (FATCA), por lo tanto, autoriza a LA COOPERATIVA, para 
que pueda hacer las investigaciones o brindar información necesaria a la autoridad 
competente. 

10. ACTUALIZACION DATOS: EL AFILIADO declara y garantiza a LA COOPERATIVA que se 
obliga a notificar cualquier cambio en sus datos personales, dirección del domicilio, No. de 
teléfono, actividad económica entre otros datos relevantes para LA COOPERATIVA, dicha 
notificación deberá ser comunicada con el propósito de mantener actualizado su expediente 
y confirmar sus datos como mínimo una vez al año o cuando LA COOPERATIVA lo requiera, 
en cumplimiento de la “Política de Conozca a su Afiliado”. 

11. CONFIDENCIALIDAD: LA COOPERATIVA dará un tratamiento confidencial a la información 
relacionada con EL AFILIADO, quien autoriza a LA COOPERATIVA para que comparta y 
transfiera información cuando: a) Sea requerida por autoridad judicial o entes reguladores, 
b) Cuando la información sea de conocimiento público y que no haya sido divulgada por LA 
COOPERATIVA; en relación a investigación, litigio o procedimiento legal en que LA 
COOPERATIVA sea parte. 

12. MEDIDA PRECAUTORIA, CAUTELAR O DE ASEGURAMIENTO: EL AFILIADO autoriza, 
acepta y queda sujeto a supervisión inmediata por LA COOPERATIVA y la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros (CNBS), cuando se reciba una medida precautoria, cautelar 
o de aseguramiento y no podrá transferir, convertir, gravar, enajenar, o trasladar bienes, 
productos, instrumentos o ganancias; su custodia o control temporal, mediante mandamiento 
expedido por el Órgano Jurisdiccional Competente o el Ministerio Público. 

13. COMUNICACIONES: Las comunicaciones realizadas por LA COOPERATIVA y EL 
AFILIADO se enviarán dentro de los plazos y medios establecidos en este Contrato.  
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14. INACTIVIDAD: LA COOPERATIVA de conformidad con el artículo 54 del Reglamento de la 
Ley de Cooperativas de Honduras, establece que  las cuentas  de aportaciones ordinarias, 
intereses, excedentes  y otras sumas adeudadas a EL AFILIADO, que no ha tenido actividad 
en la cuenta por un año o más, son consideradas inactivas y/o abandonadas, teniendo el 
cuentahabiente un plazo máximo de 30 días calendario, para activar o cancelar la cuenta, 
pasado este tiempo LA COOPERATIVA acreditara los fondos conforme lo consignado en el 
artículo 81-A de la Ley de Cooperativas de Honduras. 

15. SUSPENSION DE INTERESES: LA COOPERATIVA en el caso de la cuenta de 
aportaciones ordinarias de EL AFILIADO, que durante un año no haya tenido movimientos 
transaccionales no continuarán devengando intereses, la suspensión del mismo será 
automática sin necesidad de notificar a EL AFILIADO.  

16. DEBITO POR INACTIVIDAD:  LA COOPERATIVA debitará Treinta lempiras mensuales 
(L30.00) de la cuenta de aportaciones con estatus inactivo, por concepto de mantenimiento 
de la cuenta.  

17. GARANTIA: Las cuentas de ahorros de aportaciones ordinarias en moneda nacional, podrán 
ser tomados como garantía de préstamos.  

18. COMPENSACION DE CUENTAS: LA COOPERATIVA tiene un primer gravamen a derecho 
preferente sobre aportaciones y sobre cualquier excedente o interés pagaderos a EL 
AFILIADO o sus beneficiarios por cualquier deuda con LA COOPERATIVA como deudor o 
co-garante de un préstamo o por cualquier otra obligación. Pudiendo compensar cualquier 
suma acreditada o pagadera a EL AFILIADO que este en mora o negarse a permitir retiros 
de cualquier cuenta, cuando el titular de la cuenta presenta mora de sus obligaciones, cuando 
dicha obligación haya sido establecido en el Contrato; conforme a lo establecido en el artículo 
55 del Reglamento de la Ley de Cooperativas de Honduras. 

19. NULIDAD: Queda convenido que si algunas de las obligaciones, términos o condiciones 
contenidos en este Contrato resultare nula de acuerdo a las Leyes vigentes en la Republica 
de Honduras, tal nulidad no invalidará el Contrato en su totalidad. 

20. RESPONSABILIDADES: LA COOPERATIVA no será responsable de: a) daños o perjuicios 
que EL AFILIADO haya sufrido, producto del incumplimiento de servicios asociados a sus 
cuentas de aportaciones, si tal incumplimiento fue originado por razones de caso fortuito o 
fuerza mayor. b) Por las autorizaciones que provengan de EL AFILIADO, mediante 
representación legal, según sea el caso y de acuerdo a las facultades expresamente 
otorgadas a ella (s), realizándolas por escrito y aceptada por LA COOPERATIVA las 
autorizaciones convenidas con EL AFILIADO. 

21. OBLIGACIONES: EL AFILIADO según el artículo 5 de las normas para fortalecimiento de la 
transparencia, promoción de la cultura financiera y atención de las reclamaciones o consultas 
que presenten los cooperativistas ante las Cooperativas de Ahorro y Crédito, tendrá las 
obligaciones siguientes: a) Conocer los derechos y obligaciones que se derivan de ser un 
AFILIADO y de lo establecido en los Contratos suscritos b) Cumplir con lo pactado en la 
forma, plazos y condiciones establecidas en los Contratos; siempre que lo pactado esté 
conforme a los principios de transparencia contenidos en las normas de transparencia y 
sobre otras disposiciones legales que al efecto emita el Ente Regulador; c)Proporcionar a LA 
COOPERATIVA información completa, veraz, íntegra y confiable d) Brindar un trato 
respetuoso al personal de LA COOPERATIVA. 

22. RECLAMOS Y QUEJAS:  EL AFILIADO podrá realizar reclamos cuando se viere afectado 
sus derechos producto de este Contrato, en primera instancia en el área de Atención Al 
Afiliado en cualquiera de las oficinas de LA COOPERATIVA, la cual tendrá 15 días hábiles 
para emitir una respuesta por escrito y sin costo, de no estar conforme con la respuesta 
recibida, EL AFILIADO podrá recurrir ante el CONSUCOOP.  

    CUARTA: CONDICIONES ESPECIALES  
1. APERTURA DE LA CUENTA: LA COOPERATIVA establece que para la apertura de la 

cuenta de aportaciones ordinarias en moneda nacional EL AFILIADO deberá: a) Presentar 
documentos e información requeridos. b) llenado del registro de firmas, c) depósito inicial en 
efectivo. 

2. DEPOSITO INICIAL: EL AFILIADO pagará una cuota inicial de ingreso no reembolsable por 
el valor de Treinta Lempiras exactos (L30.00), la cantidad mínima para depósito inicial será 
de Cien lempiras (L.100.00). 

3. LIBRETA:LA COOPERATIVA proporcionará gratuitamente al afiliado una libreta, en la que 
se registraran los depósitos, excedentes, intereses devengados, y débitos. EL AFILIADO 
deberá reportar la pérdida de la libreta por razón de extravío, hurto, robo o deterioro; 
quedando sin ningún valor la libreta original, la renovación de la libreta por estos motivos 
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tendrá un costo asignado por LA COOPERATIVA. Cuando se haya agotado la última página 
disponible para el registro de las transacciones LA COOPERATIVA no cobrará la reposición 
de la libreta de ahorro. 

4. DE LOS INTERESES: LA COOPERATIVA fijará las tasas de interés nominal sobre la cual 
se calcularán y pagaran los intereses, el cálculo se hará sobre los saldos diarios disponibles, 
su capitalización será de forma trimestral en la cuenta de aportaciones, dichas tasas estarán 
disponibles para consulta de EL AFILIADO en la página web https://coopclaret.hn, tablero 
de los puntos de servicios. No se pagará interés sobre saldos menores o iguales a Un mil 
lempiras (L 1,000.00). Las tasas de interés serán fijadas y revisadas periódicamente por LA 
COOPERATIVA. 

5. APORTACIONES ORDINARIAS: El monto mínimo mensual de ahorro que EL AFILIADO 
deberá depositar en su cuenta de aportaciones será de Treinta lempiras exactos (L30.00) o 
el equivalente a Trecientos sesenta lempiras (L360.00) anual, según lo tipificado en el 
Articulo 115 del Reglamento de la Ley de Cooperativas. 

6. SEGUROS: Por la cuenta de aportaciones con estatus activo LA COOPERATIVA brindará 
a EL AFILIADO un seguro de vida colectivo y gastos fúnebres totalmente gratuito, siendo la 
edad máxima de ingreso para cobertura de este beneficio setenta (70) años y pagadero por 
LA COOPERATIVA de acuerdo con las condiciones de la póliza, una vez fallecido EL 
AFILIADO, el beneficiario tendrá un plazo máximo de tres (3) años para presentar la 
documentación requerida a LA COOPERATIVA y realizar el trámite de reclamación del 
seguro. 

7. MODIFICACIONES: LA COOPERATIVA Informará a EL AFILIADO, previo a su aplicación, 
cualquier modificación de las condiciones contractuales pactadas en este Contrato, con una 
anticipación no menor a treinta (30) días calendario, previos a que la modificación entre en 
vigencia; la cual, puede consistir en avisos escritos al domicilio de EL AFILIADO o 
comunicados por medio de la televisión, radio y periódicos, mensajes por medios 
electrónicos, pagina web https://coopclaret.hn, redes sociales, llamadas telefónicas o avisos 
en sus oficinas. EL AFILIADO podrá dar por concluida la relación contractual con la 
consiguiente aplicación de los intereses que correspondan, sin que proceda en este caso 
aplicar, ninguna penalidad. Lo anterior, no será aplicable cuando la modificación contractual 
sea favorable para EL AFILIADO.  

8. VIGENCIA Y TERMINACION: EL AFILIADO podrá dar por terminado el presente Contrato 
presentándose ante cualquiera de las oficinas de LA COOPERATIVA, la respectiva renuncia 
debe presentarse por escrito a LA COOPERATIVA, quien le resolverá dentro de los treinta 
(30) días siguientes al recibo de la misma. No obstante, en casos necesarios para garantizar 
la estabilidad económica social de LA COOPERATIVA y de acuerdo al Estatuto, LA 
COOPERATIVA cancelara las Aportaciones de EL AFILIADO, de una sola vez o en 
desembolsos parciales dentro de un periodo no mayor a dieciocho (18) meses. Mientras no 
se le cancelen las sumas adeudadas, los afiliados, deben ser considerados como acreedores 
de LA COOPERATIVA, pero no pueden intervenir en las asambleas u órganos directivos 
para los que hayan sido electos ni en las operaciones sociales de esta. La devolución de los 
excedentes que le correspondieren, si los hubieren, debe efectuarse dentro de los sesenta 
(60) días siguientes en que la Asamblea General Ordinaria apruebe los estados financieros 
del ejercicio social correspondiente. LA COOPERATIVA penalizará el cierre anticipado de la 
cuenta de aportaciones con un 50% sobre los intereses devengados a la fecha de 
cancelación si esta tiene una antigüedad menor o igual a Seis (6) meses LA COOPERATIVA 
se reserva el derecho de dar por terminado el presente Contrato cancelando la cuenta de 
aportaciones ordinarias, comunicando a EL AFILIADO en la última dirección y/o número de 
teléfono registrado en LA COOPERATIVA. En dicho caso, LA COOPERATIVA concederá 
un plazo razonable a EL AFILIADO para que se presente a una de sus oficinas y proceda a 
retirar los fondos que se encuentren disponibles en su cuenta. Las transacciones 
presentadas posteriormente al cierre de las cuentas, no serán admitidas.  

    QUINTA: ACEPTACION 
1. EL AFILIADO hace constar que ha leído y acepta todas las condiciones pactadas en el 

presente Contrato, que regirá el uso de su cuenta en LA COOPERATIVA. 
2. Lo no previsto en éste Contrato, será resuelto conforme a las disposiciones de LA 

COOPERATIVA o de acuerdo a derecho de ambas partes. 
 
Y para efecto, se firma el presente Contrato, en __xxxxxxxxxxxxxxx_a los _xxxxxxxxx_ (xx) días 
del mes de _xxxxxxxxxxx__ del año xxxxxxxxxxxxxxxxx___ (). 
 

https://coopclaret.hn/
https://coopclaret.hn/
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________________________________                                _______________________________ 
 Firma Autorizada por la Cooperativa                                         Firma y Huella de EL AFILIADO 


